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Dentro de la acción de tutela instaurada por JOHN FREDY PÉREZ RAMÍREZ quien se 

identifica con cédula de ciudadanía 1.040.741.675, en contra de COMPAÑÍA MUNDIAL 

DE SEGUROS S.A, y la vinculada JUNTA REGIONAL DE CALIFICACIÓN DE 

INVALIDEZ DE ANTIOQUIA, esta agencia judicial profirió fallo de tutela el 28 de abril del 

corriente año, amparando los derechos fundamentales del accionante. Posteriormente se 

allega memorial del 5 de mayo de 2023, por parte de COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., con NIT.860037013-6 donde solicitan corregir el fallo de tutela ya que en 

la providencia emitida por esta agencia judicial la orden va dirigida es para SEGUROS 

DEL ESTADO S.A.  

 

Por lo anterior y revisado el trámite de la acción, como las disposiciones del artículo 285 

del C.G.P. el cual dispone: 

 

“ARTÍCULO 285 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO. ACLARACIÓN. La 

sentencia no es revocable ni reformable por el juez que la pronunció. Sin embargo, 

podrá ser aclarada, de oficio o a solicitud de parte, cuando contenga conceptos o 

frases que ofrezcan verdadero motivo de duda, siempre que estén contenidas en 

la parte resolutiva de la sentencia o influyan en ella. En las mismas circunstancias 

procederá la aclaración de auto. La aclaración procederá de oficio o a petición de 

parte formulada dentro del término de ejecutoria de la providencia. La providencia 

que resuelva sobre la aclaración no admite recursos, pero dentro de su ejecutoria 

podrán interponerse los que procedan contra la providencia objeto de aclaración” 

(…) 

 

En ese sentido, es totalmente procedente la aclaración del fallo, por lo anterior y para 

todos los efectos legales y procesales, el accionado es la COMPAÑÍA MUNDIAL DE 

SEGUROS S.A., con Nit. 860037013-6 y no como se relacionó en todo el fallo de tutela 

SEGUROS DEL ESTADO con Nit 860.009.578-6. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

La Juez, 

 
ANNY CAROLINA GOENAGA PELÁEZ 

HAGO CONSTAR 

QUE EL AUTO ANTERIOR FUE 

NOTIFICADO POR ESTADOS NRO. 
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